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par t e o f ic ial

. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
M. la Re in a Doña Victoria. Euge- 
, S. A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
ites y demás personas de la Augusta 
al Familia, continúan sin novedad en 
importante salud.

(Gaceta 1 ? Octubre de 19219

Núm. 2077

Por haber padecido error se inserta 
evamente la circular n." 2077 publica
da el Bo l e t ín  Of ic ia l  ii.° 9799.
El Excmo. Sr. Comandante General 
Somatén, con fecha 29 de septiembre 

fado me dice lo que sigue:
Excmo. Sr.: Autorizados los Ayunta- 
enios y Diputaciones por los I.statutos 
micipál y Provincial, para consignar 
sus presupuestos respectivos, cantida- 
s ileatmadas a fines de ciudadanía, y 
ndo la institución del Somatén, sin duda, 
nía, una de las que con más justicia y

■uilo puede ostentar el título de Agru- 
dón Ciudadana por los benéficos fines 
lúe tiende su actuación, salvaguardan- 
|ll orden público y contribuyendo con 
virtudes cívicas do sus afiliados al 

agresivo y pacífico desenvolvimiento 
las localidades donde está establecida 

11 abnegada institución: espero de . E. 
Il7 al igual que lo hecho en la mayoría 
las provincias de la Península, se dig- 

' requerir a los Ayuntamientos y Dipu- 
ien de esta de su merecido mando, 

li'a que destinen, de las cantidades que 
-lien asignadas en sus presupuestos pa- 
aquellos fines, una anual, que, no por 

üflica ha de ser menos agradecida, para 
sosten imiento y patriótico desarrollo 
Somatén de esta Comandancia Gene- 

®l:"Be las cantidades que con este ob
tengan a bien señalar dichas Cor- 

^raciones, espero me dé aviso para po- 
expresar a los donantes la gratitud

:e ostos Somatenes, por su generoso des- 
y^imiento y cariño demostrado^ esta 

Oriosa Institución.
r l-o que se publica en el Bo l e  u n  Of i

a fin de que por los Ayuntamientos
£ esta Provincia y Diputación provincial 
^¡'"'■¡’^igue en sus presupuestos las can- 

u’es que estimen oportunas a 'os fines 
erito36 menclonan en el trasladado es- 

^ülma 3 de octubre de 1929.
El Gobernador interino, 

Ra mó n  Pé r e z  Ce c il ia

. Núm. 2111 
INSPECCION PROVINCIAL 

' DE 1.a ENSEÑANZA

Circular
Maestros Nacionales de Baleares 

^Sta del 25 de septiembre, con el
A yero 1.409, publica la siguiente Real

Real decreto acordado en

Consejo de Ministros, que lleva fecha G I 
de febrero de 1926, publicado en la. Gaceta | 
del día 9 del expresado mes, ha. estatuido 
la «Fiesta del Libro», que debe celebrar
se el día 7 de octubre de cada año.

Todos los centros docentes que depen
den de este Departamento ministerial 
están obligados, por los preceptos de 
aquélla Real disposición, a conmemorar 
esta fiesta con sesiones públicas y solem
nes, consagradas a ensalzar y divulgar 
las publicaciones nacionales y la cultura 
española, y todos ellos, las Universidades 
del Reino, las Escuelas especiales y pro
fesionales, los Institutos de 2.a Enseñan
za, las bibliotecas públicas y los demás 
Centros de cultura, deben en este día 
consagrar algunos fondos de sus presu
puestos a la. adquisición de libros y publi
caciones de cultura literaria, científica o 
artística.

Próxima ya la fecha que en este ha de 
dedicarse a conmemorar la «Fiesta del 
Libro»,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha dispuesto 
que se recuerden a V. S. los preceptos 
contenidos en aquel Real decreto y que 
se encomiende especialmente a su cuida
do su más exacto cumplimiento, tanto en 
esa Universidad como en todos los Esta
blecimientos de enseñanza, en las Biblio
tecas públicas oficiales y en las Escuelas 
nacionales que dependen de ese Distrito 
universitario.

De Real orden lo digo a V. S. para su 
conocimiento y efectos, rogándole se sir
va indicar a los Centros docentes que for
man parte de ese Distrito universitario 
que deben dar a este Departamento, por 
medio de oficio, cuenta detallada de ios 
actos que celebren el expresado día en 
conmemoración de la «Fiesta del Libro», 
que pueden celebrar bien aisladamente, 
bien reuniéndose en un solo Centro de 
cada localidad representaciones y Profe
sores de todos ios demás Establecimien
tos docentes. Dios guarde a V. S. muchos 
años. Madrid. 24 de septiembre de 1929.— 
Callejo.»

Encarecemos a los Síes. Maestros na
cionales de esta provincia cumplan con 
el mayor celo los extremos que les afecte 
de la citada disposición, dando cuenta a 
esta Inspección de los actos que realicen.

Palma 3 octubre 1929.—Los Inspecto
res de 1.a Enseñanza, Juan Capó, Fernan
do Leal, Josefa Herrera.-V.° B.Pérez 
Cecilia.

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: El presente proyecto de Real 

decreto, fruto de maduras deliberaciones 
del Gobierno, recoge aspiraciones, largo 
tiempo formuladas, en los mas variados 
sectores de la economía nacional, y tien
de a desenvolver en uno de sus más inte
resantes aspectos la política económico- 
monetaria que el Gobierno de V. M. de
finió recientemente. . . .

Es un hecho evidente de inexistencia 
de lo que pudiéramos llamar ciudadanía 
económica, por cuya falta hallan prefe- 

nor de someter a la sanción de V. M. el 
presente proyecto de Decreto.

Santander, 31 de agosto de 1929.
SEÑOR:

A L. P. de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Orbaneja

REAL DECRETO 
Núm. 1912

A propuesta del Presidente de Mi Con
sejo de Ministros y de acuerdo con éste,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Bajo la presidencia del 

Ministro de la Economía Nacional y en el 
Departamento de su cargo, se crea un 
Patronato para el fomento del Consumo 
de artículos nacionales, que estará inte
grado por: «), dos representantes de cada 
uno de los Ministerios de Hacienda, Fo
mento y Economía Nacional; ó), uno de 
cada uno de los Ministerios de Ejército, 
Marina, Gobernación y Trabajo; c); dos 
de la Sociedad de Estudios Económicos 
de Barcelona; d), uno del Fomento del 
Trabajo Nacional de Barcelona; e), uno 
del Consejo Superior Bancario; /), uno del 
Consejo Superior de Cámaras de Comer
cio, industria y Navegación; g), ocho 

¡ libremente designados por el Ministerio 
I de Economía Nacional, entre personas 
i representativas de los sectores de la in- 
I dustria y de la producción relacionados 

con el Patronato.
Artículo 2.° El Patronato para el fo

mentó del Consumo de artículos naciona
les tendrá carácter de organismo oficial 
y público, pudiendo relacionarse, como 
tal, con todas las Autoridades y Corpora
ciones del Estado, la Provincia y el Mu
nicipio.

Artículo 3.° El Patronato constará de 
I dos Secciones, de las cuales una, que se

rá la Sección primera actuará con el ca
rácter de Comité regulador de la Impor-

reacia en el consumo nacional productos 
extranjeros, no siempre mejores que los 
nacionales, que de este modo resultan in
debidamente postergados. Las consecuen
cias de este fenómeno son tan graves co
mo notorias, pues determina empobreci
miento en sectores de la producción na
cional que podrían desenvolverse mejor, 
recrudecen el déficit de nuestra balanza 
comercial y, en definitiva, actúan con in
tensidad específica sobre los cambios, 
desvalorizando la divisa nacional. De 
aquí que el Gobierno haya considerado ¡ 
indispensable la organización de un l a- 
tronato, que habrá de desarrollar úna la
bor decidida en pro del consumo de los 
artículos de producción nacional, labor 
que ha de ser pedagógica en un cierto 
sentido; pero que también ha de revestir i 
formas de propaganda, concebidas con | 
criterio moderno de agilidad y viveza.

El Patronato que se crea por el pre- ¡ 
sente Decreto constará de dos Secciones, 
de las cuales la primera tendrá por mi
sión vigilar nuestro comercio de impor
tación, para reducirlojen cuanto sea fac
tible, y la segunda cuidará especialmen
te de la propaganda aludida, a, cuyo fin 
ha de contar con la cooperación de un 
Comité femenino adjunto, que puede y 
debe hacer mucho en esta materia, por 
afectar precisamente a determinados ar
tículos de lujo el despego ya señalado, 
que ciertas clases sociales sobre todo 
muestran hacía la manufactura española. 
Se ha echado de menos pública y priva
damente la existencia de disposiciones de 
carácter penal, como complementarias 
de la «ley de Protección a las industrias» 
de 1907, y comprendiéndolo así el Gobier
no siendo las bases del Reglamento que 
en el curso de dos meses habrá de elabo
rarse para determinar las sanciones apli
cables a los infractores de la mencionada 
Ley, y encomienda la aplicación y cum
plimiento de la misma a la sección pi ime- i tacíóu> y ¡a otra; qUe sera ja Sección se
ra del Patronato, con recurso conti a si » I gunda> estará encargada de organizar en 
acuerdos ante el Ministro de Economu Reino la propaganda y difusión de 
Nacional. i los artículos nacionales. Presidirá la Sec-

Algunos otros preceptos contiene el cj¿n pr¡mera el Director general de In
adjunto proyecto de Real decreto; pero qustria. Presidirá la Sección segunda, la 
entre los restantes sólo ha de destacar persona que libremente designe el Con- 
el Presidente que suscribe los relativos a sej0 de Ministros, a propuesta del de la 
excepciones fiscales. De un lado, el Go- Economía Nacional. Los Presidentes de 
bienio amplía las ya existentes a favor ^as ¿os Secciones ostentarán, respectiva- 
de las construcciones urbanas de nueva mente, los cargos de Vicepresidente pri- 
planta, para el caso en que en ellas solo mero y segundo del Patronato. En el seno 
se empleen artículos nacionales, y, por patronato funcionará un Comité feme- 
otro, el Gobierno establece, en compen- n¡n0 adjunto a su Sección segunda, com- 
sación con las restantes exenciones fisca- pUesto por persona de libre designación 
les reconocidas por las leyes vigentes, del Gobierno, cuya finalidad será coadyu- 

, con excepción de las de extranjería que var a ¡a realización de los fines que per- 
se apoyen en títulos de reciprocidad, la sigUe el Patronato en aquellos sectores 
obligación de las entidades o particulares j ja producción y de la industria que 
con ellas faverecidos de consumir articu- । guarden conexión íntima con la vida y 
los nacionales en las obras o servicios en necesidades de la mujer.
función de los cuales disfruten los preci- Articulo 4.° Serán funciones del Pa- 
tados beneficios. tronato constituido en Pleno: a), estudiar

El organismo que ahora nace no supo- por sus propios medios, mediante las cq- 
ne un nuevo Centro burocrático, puesto laboraciones y asesorara lentos que esti- 
oue se organizará con elementos adminis- í me conveniente procurarse, tanto de los 
trátivos de que ya dispone la Administra- I organismos oficiales como de los de ca- 
ción, v contará ya con los Ingenieros In- rácter privado, la manera de vigilar la 
dustríales, ya con los Inpectores del I im- : importación, manteniéndola dentro del li
bre para el desenvolvimiento desusfun- ! mite estrictamente requerido para satis- 
ciones en todo el Reino. facer las necesidades de la industria y

Fundado en las razones que preceden, í del consumo nacionales; b), examina i y, 
el Presidente1^ uue suscribe, de acuerdé en su easo, proponer al Gobierno la sus 
con el consejo de Ministros, tiene el ho- I pensión, con carácter temporal, de la im

M.C.D. 2022



portación, de aquellos productos que no 
respondan a una verdadera necesidad 
nacional, si de ellos pudiera prescindirse 
sin causar un perjuicio sensible a la eco
nomía del País; c), sugerir la adopción de 
cuantas medidas estimen conducentes 
p ira fortalecer y desarrollar la produc
ción nacional y recabar a su favor la de
cidida protección oficial, cuando la nece
site y la merezca.

Articulo 5.° Las funciones de la Sec
ción primera del Patronato serán las si
guientes:

a) Cuidar de que los organismos de 
carácter oficial, tales como Diputaciones, 
Ayuntamientos, Confederaciones Hidro
gráficas. Juntas de Obras de puertos y 
demás Corporaciones de Derecho público, 
asi como las Empresas, Sociedades, con
tratistas y concesionarios de obras, dere
chos, suministros u otros servicios de ca
rácter público, que sean costeados, sub
vencionados, concedidos o controlados 
por ei Estado o dichas Corporaciones, 
cumplan estrictamente las prevenciones 
de la ley de Protección a la industria na
cional ele 1-1 de febrero de 1907 y demás 
disposiciones dictadas para su observan
cia.

6) Imponer las sanciones que proce
dan con arreglo a lo dispuesto en el pre
sente Decreto a las entidades o particu
lares que infrinjan las disposiciones de 
dicha Ley de las que se dicten para com
plementarla.

c) Vigilar cuidadosamente la. marcha 
del comercio de importaución, con arre
glo a ios datos que contengan las esta
dísticas oficiales del comercio exterior y 
demás que se procuren la. Sección, que, 
por su parte, podrá confeccionar estadís
ticas especiales acerca de , determinados 
productos, cuando asi lo juzgue conve
niente.

á) Informar las reclamaciones que 
formulen los elementos interesados en la 
importación respecto de las cuales se hu
biesen establecido restricciones o prohi
biciones, o sobre incumplimiento de la 
ley de Defensa de la Producción nacio
nal.

e) Fiscalizar la veracidad del carác
ter nacional de aquellas Sociedades que 
a titulo de españolas y alegando esta 
condición, hayan obtenido concesiones, 
contratos de obras o suministros del Es 
lado o del cualquier Corporación pública, 
denunciando el fraude cuando lo compro
bare.

f) Vigilar el cumplimiento por parte 
de los constribuyentes favorecidos con 
exenciones fiscales de la obligación que 
les impone el articulo 11 de este Decreto.

Artículo 6.° Serán funciones de la 
Sección" segunda del Patronato las si
guientes:

a) Organizar la propaganda de los 
artículos de producción nacional para es
timular su consumo en el país. Dicha, pro
paganda será, siempre genérica, pero po 
drá fraccionarse por zonas o por sectores 
de la producción para lograr su mayor 
eficacia.

6) Estudiar, y, en su caso, proponer 
al Ministerio de la Economía Nacional la 
fijación de los porcentajes mininos de 
tenencia, y, en su caso, de consumo obli
gatorio, de artículos nacionales a que 
han de someterse aquellos Centros, Esta
blecimientos o Sociedades que por su ín
dole o relación directa con el público se 
declaren sujetos a esta restricción, a cu
yo fin, al mismo tiempo que los porcenta
jes, deberá proponer el Patronato la rela
ción de las entidades a quienes se ha de 
exigir.

c) Vigilar el envasado y etiquetado 
de los artículos y productos de toda clase 
que se consuman en el Reino para perse
guir todo fraude, ya consista en presen
tar como nacionaf un artículo extranjero 
o viceversa, en calificar de extranjero un 
artículo nacional.

Articulo 7.° El Patronato, por su ca
rácter oficial, podrá actuar, valiéndose 
al efecto de sus Vocales y funcionarios, 
cerca de las oficinas públicas, sean del 
Estado o de Corporaciones, asi como en 
las Empresas, Compañías y Sociedades 
que se hallen comprendidas en la ley de 
Protección a la industria nacional y de
más disposiciones complementarias ejer
ciendo las funciones inspectores que sean 
precisas para comprobar el cumplimien
to, y, en su caso, la infracción de dichas 
Leyes. A estos efectos, los representantes 
del Patronato ostentarán el carácter de 
Autoridad.

Articulo 8.° Los recursos del Patro
nato para el fomento del consumo de ar
tículos nacionales serán los siguientes:

a) La subvención que se consigne en 
el Presupuesto general de gastos del Es
tado. , , . ib) Un 2 por 100 de los ingresos brutos

nes como los particulares interesados al
zarse ante el Ministro de Economía Nacio
nal, que resolverá ultimando su acuerdo 
la vía gubernativa. Se entenderán apro
bados los pliegos de condiciones cuando la 
Sección primera del Patronato no adopte 
acuerdo sobre ellos dentro del plazo de 
treinta, días hábiles, siguientes a la entra
da del documento correspondiente en el 
Registro Oficial del Ministerio, y asimis
mo se considerará confirmado el acuerdo 
de la Sección si dentro del mismo plazo, 
contado a partir de la presentación del re
curso, no resolviese sobre éste el Ministro 
de Economía Nacional. Los Centros, orga- 
nismosoCorpora cionesque hayan de anun
ciar simultánea o sucesivamente concur
sos o subastas para obras o servicios que, 
aun siendo distintos, posean característica 
de notoria similitud, podrán redactar un 
pliego genérico que sirva para todos ellos, 
y que una vez sancionado por la Sección 
primera del Patronato relevará a la enti
dad contratante déla posterior reiteración 
del trámite que regula esto artículo.

Artículo 13. Corresponde a la Sec
ción primera del Patronato tramitar los 
expedientes por infracción de la ley de 
14 de febrero de 1907, a cuyo fin, en el 
plazo de dos meses, deberá, elevar al Mi
nisterio de Economía Nacional el oportu-

1 no proyecto de Reglamento, con sujeción 
a las siguientes bases:

«) De las infracciones por omisión de 
la conshlta previa ante la Sección prime
ra, ([lie se exige para, los pliegos de con
diciones de obras y servicios públicos, 
responderá, personalmente el Presidente 
y ios miembros de la Corporación, y, en 
su caso, el Jefe del Centro o del servicio 
que hubiesen adoptado el acuerdo apro
batorio. Estas personas responderán asi
mismo de la desobediencia a, los acuerdos, 
ya. de la Sección primera, ya del Ministro 
de Economía, relativos a los mencionados 
pliegos de condiciones. Los Secretarios

• de las Corporaciones y organismos infrac
tores incurrirán en igual responsabilidad 
cuando no formularen, con arreglo a las 
Leyes y Estatutos orgánicos, la adverten
cia. oportuna de ¡legalidad.

6) El empleo indebido de productos o 
artículos extranjeros en aquellos casos en 
que, además de preceptivo, sea posible el 
de artículos nacionales, ya con arreglo a 
las Leyes, ya conforme a los pliegos de 
condiciones por que se rijan las obras o 
suministros públicos, originarán respon
sabilidad: Primero. De los contratistas, 
entendiéndose por tales las personas jurí
dicas o naturales que contraten directa
mente con el Estado o las Corporaciones 
públicas. Segundo. De los técnicos que, 
representado a la Corporación o entidad 
que costee las obras osuministros consien
tan la infracción sin denunciarla.

c) Las infracciones a que se refiere 
el apartado a) se castigarán con una mul
ta que graduará discrecionalmente la 
Sección, pudíendo oscilar entre el 5 y el 
25 por 100 del importe totaj de la obra o 
suministro que se anuncie a concurso o 
subasta. Además, la Sección podrá propo
ner, en caso de reincidcndia, o cuando 
concurran circunstancias de especial gra
vedad, la suspensión del contrato a costa 
de los autores de la infracción.

d) Las infracciones a que se refiere 
el apartado b) se castigarán con multa cu
ya cuantía fijará discrecionalmente la 
Sección primera entre un mínimo del 10 
por 100 a un máximo del 100 por 100 del 
valor de las mercancías de artículos ex
tranjeros que se hayan utilizado indebi
damente en una obra o suministro.

e) La Sección primera impondrá las 
multas que procedan, conforme a las ba
ses precedentes, siendo recurribles sus 
acuerdos ante el Ministro de Economía 
Nacional. Corresponde al Ministro de 
Economía Nacional acordar la caducidad 
de un contrato administrativo en el caso 
a que se refiere el apartado c).

f) El importe de las multas percibidas 
con sujeción a este articulo se aplicará a 
cubrir los gastos que ocasione el servicio 
de inspección.

Artículo 14. El Patronato organizará 
Delegaciones regionales en aquellas zo
nas que por sus características económi
cas o fabriles lo requieran, pudíendo dele
gar en estos organismos sus funciones de 
inspección. El servicio de inspección en
comendado a la Sección primera del Pa
tronato correrá a cargo de los Ingenieros 
industriales, ya estén afectos al Ministe
rio do Economía, ya. dependan del de 
Hacienda.

Artículo 15. Para el desenvolvimiento 
de sus funciones de propaganda, la Sec
ción segunda podrá utilizar los servicios 
de los Inspectores del Timbre del Estado. 
Asimismo, esta Sección podrá estudiar, 
y en su caso proponer al Ministerio de 
Hacienda, contratos de publicidad con las

que anualmente recaude el Patronato 
Nacional de Turismo.

c> Las aportaciones que- anualmente 
realicen los gremios, Asociaciones o Ligas 
de productores nacionales, en cuyo bene
ficio inmediato se constituye el Patronato.

d Las subvenciones y donativos que 
concedan las Diputaciones, Ayuntamien
tos y demás Corporaciones,

c) Una cantidad equivalente al im
porte de las sumas que la Prensa periódi
ca satisface anualmente al Tesoro en con
cepto de reintegro del anticipo otorgado 
a aquélla por la ley de 29 de julio de 1918.

// Las multas que se impongan a los 
infractores de la ley de 14 de febrero de 
1907 y de este Real decreto.

Artículo 9.° La. Sección segunda del 
Patronato tendrá derecho gratuitamente 
a. la publicidad que, sin mengua de los 
contratos existentes y derechos adqui
ridos, sea viable en los billetes de la 
Lotería Nacional, envases de Labores de 
la. Compañía. Arrendataria de Tabacos y 
del Monopolio de Cerillas, envases de 
productos monopolizados por la Com
pañía Arrendataria del Monopolio de 
Petróleos, sellos, timbres móviles y elec
tos timbrados, y, en general, en los im
presos oficiales de todas clases expedidos 
o autorizados por el Estado y Corporacio
nes públicas. Asimismo, y en iguales con
diciones, podrá disponer gratuitamente 
de la publicidad que sea factible en los 
vehículos, automóviles de Empresas con
cesionarias de servicios públicos, en los 
\'agones de las lineas terreas y tranvia
rias que circulen por el territorio nacio
nal y en los buques pertenecientes a 
Compañías nacionales. En ningún caso 
podrá exceder esta publicidad de la. quin
ta parte de la que de modo normal sea. 
factible en ios dichos vehículos, vagones 
o buques. En lo sucesivo, toda concesión 
de obras o servicios otorgada por el Esta
do o por Corporaciones de derecho públi
co se entenderá hecha con expresa reser
va a favor del Patronato del derecho a 
utilizar gratuitamente la publicidad que 
pueda realizarse en los edificios y obras 
a cargo de los concesionarios y contra
tistas. La propaganda organizada por la 

i Sección segunda del Patronato deberá 
ser genérica, omitiendo mención concreta 
de productos determinados.

Artículo 10. La exención temporal 
establecida por un año a favor de las fin
cas urbanas de nueva construcción, se 
ampliará a dos en los casos en que los 
materiales empleados en aquéllas sean 
integramente de manufactura nacional. 
Por el Ministerio de Hacienda se dictarán 
las disposiciones oportunas para desen
volver este precepto.

Articulo 11. A partir de la publica
ción de este Real decreto, las entidades o 
particulares que disfruten legalmente de 
exención de cualesquiera contribuciones 
o impuestos del Estado, la. Provincia, o el 
Municipio, vendrán obligados a emplear 
exclusivamente artículos nanionales en 
aquellas obras, suministros o servicios en 
función de los cuales se les hubiere otor
gado la precitada exención. El Ministerio 
de Hacienda, dictará las reglas oportunas 
para desenvolver este precepto, que será 
aplicable a. los constructores de casas ba
ratas o económicas, a las Cooperativas de 
consumo, a las Asociaciones, exentas del 
impuesto que grava sobre las personas 
jurídicas, y, en general, a todas las enti
dades y párticulares favorecidos por una 
exención fiscal, total o parcial salvo la 
de carácter extranjero que disfruten de 
este beneficio a titulo de reciprocidad.

Artículo 12. Con arreglo a lo dispues
to en el artículo 5.° de este Decreto, la 
Sección primera del patronato tendrá co
mo misión propia vigilar el cumplimiento 
de la ley de 14 de febrero de 1907, cuyo 
vigor se ratifica, y el de las demás disposi
ciones dictadas para proteger la produc
ción nacional. En su consecuencia, tanto 
los Centros dependientes de la Adminis
tración Central o provincial del Estado, 
como las Corporaciones de derechos pú
blicos y organismos administrativos de 
carácter oficial, deberán elevara canoci- 
miento de dicha Sección los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas de 
toda clase de obras y suministros que ha
yan de adjudicarse por concurso o subas
ta y costearse con fondos del Estado o de 
dichas Corporaciones. Los contratos ad
ministrativos que se formalicen sin el 
cumplimiento de este requisito previo ca
recerán de valor jurídico alguno. La Sec
ción deberá examinar los pliegos exclusi
vamente en cuanto aleñe al cumplimien
to de las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la producción nacional, pudien- 
do oponer los repartos y exigir las modifi
caciones que a tal fin conceptúe pertinen
tes. Contra los acuerdos que en cada caso 
dicten podrán, por tanto, las Corporacio

Empresas periódicas en que el precio i 
la que éstas hayan de hacer para i 
fines del Patronato esté representado r 
la cancelación total o parcial de la O1 r 
gación de reintegro a que se hallen ifp. 
tas con sujeción a la ley de AntieinnQaA 
29 de julio de 1918. 18 de

Artículo 16. No serán aplicables las 
disposiciones de este Decreto a la ininor 
tación y comercio de vehículos de motor 
mecánico en cuya materia actuará con 
jurisdicción privativa la Comisión Oficia 
del Motor.

Artículo 17. Por el Ministerio de Eco
nomía Nacional se dictarán las disposicio
nes precisas para aplicar el presente Real 
decreto.

Disposición transitorio
En el plazo de dos meses, la Sección 

primera del Patronato procederá a estu
diar un proyecto regulador de la impor
tación de maquinaria, herramental y uti
llaje para las obras públicas en general 
a base de obtener el máximo aprovecha
miento del que ya exista en el Reino, a 
cuyo efecto deberá organizar los necesa
rios trabajos estadísticos.

Dado en Santander, a primero de Sep
tiembre de mil novecientos veintinueve.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros. 

Miguel Primo de Riñera y Orbaneja
(Gaceta 4 septiembre de 1929.) 

.-í .
MINISTERIO DE TRABAJO 

Y PREVISIÓN

Re a l e s Or d e n e s
Núm. 1311

limo. Sr.: Vistas las peticiones eleva
das a este Ministerio para la constitución 
de un organismo paritario que regule las 
relaciones entre las Empresa y personal 
afecto a los espectáculos taurinos, y oída 
la. Comisión interina de Corporaciones,

8. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el informe emitido por dicha Comi
sión, se ha servido disponer:

l .° Que se constituya en esta capital 
un Comité paritario nacional de Espectá
culos taurinos, integrado por cuatro Vo
cales representantes de Empresas, dos 
matadores de toros, dos de los de novillos 
y cuatro en representación de banderille
ros y picadores, dos de ellos con carácter 
efectivo, y de igual número de cada cla
se como suplentes, debiéndose tomar to
dos los acuerdos por más de dos tercios 
de los Vocales y dirimiendo las cuestio
nes el Presidente. , .

2 .° Que a todos los efectos administra
tivos y de régimen de presupuestos, este 
Comité dependerá de' la Comisión mixta 
de Espectáculos públicos de Madrid.

3 .° Que este Comité, por la especiali
dad de sus funciones, tendrá el carácter 
de Tribunal paritario, con todas las facul
tades atribuidas a la Comisión mixta de 
Espectáculos por el artículo 21 del Rea1 
decreto-ley de 26 de noviembre de 19-u- 
texto refundido.

4 .° Que a los efectos de que pueday 
intevenir en las elecciones de este Com1- 
té paritario, se abre un plazo de vel^ 
días, acontar déla publicación de esa 
disposición en la Gaceta de Madrid, P:^‘ 
que soliciten su inscripción en el Veas 
electoral social de este Ministerio tod. 
las entidades, tanto patronales como pi 
lesiónales, que se consideren comprenc 
das en la constitución de este Comité.

5 .° Al formular la petición de 
ción en el Censo electoral social ham 
de especificar los requisitos siguiente».

a. ) Denominación de la Sociedad.
b) Nacionalidad. .
c) Localidad y domicilio social.
d) Clase de industria o trabajo.
e) Fecha de constitución de la < o 

dad. x 3
f) Número de socios de que co11, 1' e 
g) Firma del Presidente y del q 

haga sus veces y sello de la misma-h) Las Sociedades obreras y pe e 
nales constituidas con arreglo a la 
Asociaciones acompañarán a la pt‘ 
un ejemplar de los Estatutos o Reglj 
to, una lista de socios y certihcau‘ .e. 
Gobierno civil o justificación de la 
dad. Además, las Sociedades ‘¿el 
de todo genero enviarán declaracm 
número de socios que empleen. La» < 
dades civiles y Compañías mei'f‘. 
(pie ocupen más de 100 obreros c ,. ute 
acreditar su existencia legal ] pe- 
certificación de hallarse inscrita ei typ 
gistro mercantil, o, en su defecto, re.
cación expedida por el Directo) i' ijd0
sentante legal de la entidad, da. 
constar, bajo su r esponsabilidaci, 
tos relativos a la inscripción en > rtog 
cionado Registro que aparezcan

M.C.D. 2022



en la escritura de constitución de la. So
ciedad declarando que ésta continúa exis
tiendo en el dia de la fecha de la solici
tud. .

6." Los Gobernadores viriles dispon
drán la publicación de esta Real orden 
en el Bo l e t ín Ok ic ia l  déla provincia, 
pya que llegue a conocimiento de las 
personas y entidades interesadas.

Lo que de Real orden digo a V. I. para 
¿:1 conocimiento y demás efectos. Dios 
ornarde a \ . I. muchos años. Madrid, 27 
de septiembre de 1929.

A UNOS
Señor Director general de Corporaciones.

(Gaceta 29 septiembre de 1929)

Núm. 1308
limo. Sr.: \ istos los expedientes in

coados por los señores que más adelante 
se mencionan, y teniendo en cuenta que, 
[auto en el fondo como en la forma, se 
ajustan a las disposiciones que regulan en 
«Subsidio a las familias numerosas»,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
otorgara los mismos la calidad de bene- 
íit¡arios de dicho subsidio en consepto de 
obreros, con los derechos que se especifi
can a continuación.

BALEARES
beneficios de los artículos l.° (caso 

l.°), 7.",y 8." a los obreros, padres de 
ocho hijos.
5.553. D. Rafael Morro Femenia.— 

Selva (Baleares), Cruz 26.
pá-l. I) Jaime Ferrá Llinás.-Ba- 

’ nalbuhir (Balearos), Campos, 21.
5.555. D. Miguel Gomila LlulL—Ma- 

nacor (Baleares), A va 11 de Son Masía 
«Pochet».

5.556 D. Antonio Llabrés Borras.— 
;l .* (Baleares), «El Molimas».

j.á57. D. Pedro A. Pascual Riera.— 
•imacor (Baleares), casa de campo «Ben- 

dna Paco».
5.558. D. Guillermo Sastre Balagucr. 

lahna de Mallorca 'Baleaies).
c iÍ"''/?; .D" Rartolomé Morro Cifre.— 
'“•a (Baleares), Escorca número 33.
. D. José Texídor Olives.—Villa 
-‘‘Vos (Baleares), caserío de Trebelujer. 
./•'GL D. Mariano Torres Roig.—San 
' llau Bautista, (Baleares).
^^“eficios de los artículos 4.° (caso

-• 6 ‘." v 8." a. los obreros, padres de 
nieve hijos.

f’./i1’"- Alzina Vázquez.—
■ "‘opera (Baleares), cuartel tercero, numero 44. ’

„ I). Miguel Llull Reus.-Santa
V^V‘lta (Baleares), Luna, número 32.

<f-h. , D1 Pedro Mairata Solivellas.—
-“a Baleares), Luna, 45 (Caimari).
^ beneficios de los artículos L° (caso 

A y 8." a los obreros padre de 
. a|ez años.

P^rn?65!' P<-^tie-uel Juan Casteíló.—San 
pando. Formentera (Baleares.)

p ■¡■:)G6 D. Guillermo Reus Reus.—Selva 'Reares).
Main i7 % Antoilio. Llinás Grimalt.— 

D* p1 ’ (Baleares). Son Cofre Moragues.
eppal orden lo digo a V. I. para su

. ‘ ¡miento, electos y traslado a los in- 
uos: l3:08 guarde a V. I. muchos

• Madrid, 20 de septiembre de 1929.
Seiu, A UNOS
£ Director general de Trabajo, Or- 
, ' -‘uor de pagos por obligaciones de

Ministerio y Habilitado del mis-
(Gaceta 29 septiembre de 1929)

Xis Te r io  DE LA GOBERNACION ’

‘^CcIÓX GENERAL DE ADMINISTRACCIÓN ' 

/U tiUd dei coucurso anunciado en ■
NbAa eT9 de julio anterior, han sido

• ^ibalo8 Interventores de fondos mu- ' 
provinciales de las Sec- ¡

-■^Corn resupuestos municipales, de ! 
^üon.,1 Oraciones 'pie abajóse citan, los > 

a continuación se expresan, ' 
dc¡l< °Se ‘tue la publicación que se

Plidaiq' v1-08 nombramientos, no los con- 
P' estuviesen hechos con infrac-

■ ■ ludria Uua disP0sición reglamentaria.
■■ectr... u> 19 de septiembre de 1929.—El í 

l0t general, E. Vellando.
Relación que se vita

I p,.’11 ¡que VíHaverde Alcain, Morón '
V b.V9nt.era (Sevilla). i
r^btl (i p,110, López Gil, (Jefatura pro- , 

i ‘'''PaUyV lección de Presupuestos mu- ' 
¡I b b [ h Burgos. ;

Barés Tonda, San Martín del
b. j.^i'o (Oviedo). .

¿“i'hanhi’-^untana González, Sargento ‘ 
^‘siúu l| la, Infantes (Ciudad Real), en I

D. Manuel Pérez Martínez-Conde, Me
dina de Rioseco(Valladolid).

D. Salvador Giner Albert, Tabernes 
de \ al Idigna (Valencia).

D. Pedro Lliso Doménech, Sargento 
de Radiotelegrafía y Atomovilismo, Be- 
mfayó (Valencia), en comisión.

D. Bartolomé Caballero Tejero, Carta- 
va (Huelva).

D. José Bares Tonda, Villanueva del 
Arzobispo (Jaén).

D. Juan Santana González, Sargento 
de Infantería, Almodovar del Campo 
'Ciudad Real), en comisión.

D. Augusto Fernández de la Reguera 
y Presa, Calatayud (Zaragoza).

D. Simeón Ferriols Cuenca, Guadamar 
(Valencia).

D. Manuel Pérez Martínez-Conde, Za
lla (Vizcaya).

D. Benigno Suárez Fernández, Salas 
(Oviedo).

I). Antonio Navarro Segura, Novelda 
(Alicante).

' D. Joaquín Sendra Trotonda, Denia 
(Alicante).

D. Ramón ¡Mas Aznar, Erandio (Viz
caya).

D. Armando García Mendoza, Cangas 
de Onís (Oviedo).

D. Pedro Lliso Doménech. Sargento de 
Radiotelegrafía y Automovilismo, Alfa- 
lar. (Valencia) en comisión.

D. Salvador Giner Albert, Alcudia de 
Carlet (Valencia).

D. Francisco J. Santiago Carnero, 
Montoro (Córdoba)..

D. Esteban Navas Ruiz, Alora (Má
laga).

D, Julián Espinosa Alcaide, Sargento 
de Infantería, Castuera (Badajoz), en co
misión.

D. José Bares Tonda, Bailén (Jaén).
I). Conrado Maluenda Hernández, 

Cornelia (Barcelona).
D. Julián Espinosa Alcaide, Sargento 

de Infantería, Tarazona (Zaragoza), en 
comisión.

D. José Barés Tonda, Baza. (Granada).
D. Francisco J. Cereceda, de la Quin

tana San Roque (Cádiz).
(Gaceta 21 septiembre de 1929)

SECCION PROVINCIAL
Núm. 2087

TESO RERI A-CONTAD CRIA 
de Hacienda de Baleares

An u n c io .—El Arriendo de Contribu
ciones comunica a esta Tesorería Conta
duría de Hacienda de mi cargo, con fecha 

i 24 de los corrientes, han sido nombrados 
, Don Miguel Mestre Mercada!, Don Julián 
i \ icens Estarellas y D. Bartolomé Mayol 

Llinás. Recaudadores Auxiliares de’ la 
ciudad de Palma, 1.a Zona del partido de 
Palma y Don José Cerdá Reig, Recauda

- dor Auxiliar del pueblo de La Puebla, en 
¡ la Zona del partido de Inca.

Lo que se hace público por medio de 
: este Bo l e t ín  Of ic ia l  para conocimiento 

de los contribuyentes y autoridades.
! Palma 28 de septiembre de 1929.—El 

Tesorero-Contador, Tomás Gómez.

Núm. 2076
COMITE PARITARIO INTERLOCAL 

de Artes Gráficas de Baleares
Este Comité paritario en sesión plena- 

ria ordinaria celebrada el dia 26 del pre
sente mes, acordó por unanimidad que 
las bases por que han de regirse los esta
blecimientos fotográficos de esta provin
cia entren en vigor a partir del 15 de oc
tubre próximo; fecha desde la cual que
dan obligados a su cumplimiento más ex- 
tricto todos los Señores Patronos fotógra
fos de esta provincia.

Lz> que se hace público para conoci
miento de los señores interesados.

Palma 17 de septiembre de 1929.—El 
Presidente, Martiriau Llosas.—P. A. del 
C. P.—El Secretario, Nicolás Brondo.

** *
Núm. 2080

AYUNTAMIENTO DE VALLDEMOSA
Formado el Padrón de vehículos 

comprendidos en el Reglamento para la 
administración y cobranza de la Patente 
Nacional de Circulación de automóviles, 
correspondiente a este municipio, estará 
expuesto al público a efectos de reclama
ción en la Secretaria de esta Corporación 
desde el primero al quince del próximo 
octubre conforme previene el artículo 36 
del citado Reglamento.

Valldemosa 28 septiembre de 1929.— 
El Alcalde, Jorge Pascual.

** *

Núm. 2074

Gobierno Civil de la provincia de Baleares
Lista de las licencias de caza, perros y armas expedidas por este Gobierne 

mes de septiembre último.

O

durante el

Número 
de 

orden Dia . n o mb r e s VECINDAD
Caza

Licencia expedida '

Perros Armas

1861 1 José Juan Matas 
1862 i Juan Llaneras Mora 
1863 1 Antonio Moner Giralt 
1861 1 Martin Torrandell Cifre 
loo? 1 L9renzo Blanquer Sancho 
186b i Miguel Cabrer Suasi 
lbb< 1 Martin Cabrer Suasi 
lo68 i Juan Antich Salóm 
1869 i Miguel Puigserver Tomás 
lom i (Jrescencia Bonet Bordov 
18í1 1 Onofre Jaume Fullana 
18^- i Miguel Vadell Mesquida 
io¿3 1 Juan Garau Compañv 
1874 i José Baile Campins " 
187o 1 Miguel Feliu Mascaré 
18<6 i Julio Trujillo Costa 
18 M i Lorenzo Capellá Olí ver 
18 <8 i José Ferrer Sala 
18'9 i José Roig Noguera 
188U i Juan Oliver Oliver 
1881 i Antonio Homar Baile 
1882 i Miguel Pons Barceló 
1883 i Juan Más Ginart 
1884 3 José Casasnovas Obrador 
1885 3 Alberto Ferrer Ferrá 
1886 3 Andrés Crespí Ferrer 
locó ? Gabriel Salóm Llaneras 
1888 3 Miguel Mudoy Monserrat 
188.) 3 Juan Cañellas Juan 
1890 3 Juan Cañellas Duran 
1891 3 Guillermo Ginart Suñer 
1892 3 Bernardo Ginart Oliver 
1893 3 Jaime Salvá Sastre 
1894 3 Juan Oliver Bujosa 
lb9u 3 Bartolomé Más Garcia 
189b 3 Juan Liado Vanrell 
1897 3 Bartolomé Aguiló Miró 
1898 3 Francisco Soler Fullana 
1899 3 El mismo 
1900 3 Rafael Cerdá Más 
1901 3 El mismo 
inn! ? Sebastián Bibiloni Vidal 
iu /?; ; Matías Cañellas Tarrasa
1904 3 Miguel Cañellas Matas 
7nn? ? Bartolomé Serra Marqués 

jOb 3 Vicente Jaume Casteíló 
90/ 3 Andrés Ribas Más

1908 3 Martin Frau Serra 
???? ? Antonio Roig Sansó 
¡■'lo 3 Cosme Mestre Adro ver 
1911 3 Antonio Liado Ferrer 
1912 3 Manuel Barceló Suñer

? Antonio Bordov Caldentev
; Cosme Adrover Mayol 

1915 3 Baltasar Adrover Adrover 
1916 3 Jaime Antich Obrador

? Sebastián Manresa Bennasar 
ÍXÍn X francisco Oliver Gomila 
1919 3 Miguel Oliver Mut

O Bartolomé Obrador Garcías 
1921 3 Jaime Aulet Talladas 
1922 3 Miguel Andreu Pastor 
1923 3 Antonio Caldés Coll 
1924 3 Agustín Compañv Ciar 
192a 3 Damián Font Tróbat

? Jerónimo Llompart Salvá 
192< 3 Matías Garcías Garau 
1928 3 Pedro J. Picornell Rigo 
1929 3 Antonio Salas Mulet 
1930 3 Sebastián Vidal Monserrat 
1931 3 Benito Llompart Oliver 
1932 3 Juan Taberner Oliver 
1933 3 José Redes Vidal 
1934 3 Nicolás Manresa Boscana 
1935 3 Miguel Noguera Salvá 
1936 3 Guillermo Deyá Ozonas 
1957 3 Pablo Coll Baílester 
1938 3 Guillermo Aleo ver "Coll 
1939 3 Jaime Bauza Pastor 
1940 3 Juan Valens Mesquida 
1941 3 Miguel Cabrer Barceló 
1942 3 Lorenzo Llinás Pou 
1943 3 Antonio Mesquida Llinás 
1944 3 Mateo Manresa Vallbona 
1945 3^ Bartolomé Nadal Barceló 
1916 3 Gabriel Rosselló Oliver 
1917 3 Jorge Parera Riera 
1948 3 Miguel Su reda Suñer 
1949 3 Melchor Sansó Bennasar 
1950 3 José Vives Llinás 
1951 3 Antonio Vallcañeras Ser vera 
1952 3 Miguel Veñy Mulet 
1953 3 Bartolomé Vaquer Juan 
1954 3 Rafael Vidal Juan 
1955 3 Miguel Oliver Crespí 
1956 3 Guillermo Sastre Socías 
1957 3 Miguel Rebasa Poquet 
1958 3 Francisco Perelló Perelló 
1959 3 Juan Pizá Fornés 
196o 3 Miguel Mesquida Bauzá 
1961 3 Rafael Forteza Aguiló

Palma 
Id. 
Id. 
Id.
Manacor 
Id.
Id.
Inca
Lluchmayor 
Andraitx 
San Lorenzo 
Santa Maria 
Montuiri 
Alaró 
Selva 
Valldemosa 
Algaida 
Ibiza 
San Jorge 
Sóller 
Selva 
Santañy 
Campos 
Palma 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Campos del Pto 
Id.
Id.
Id.
Id. ‘
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Marratxí
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Felanitx
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Lluchmavor 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Sóller
Id.
Id.
Id.
Manacor 
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Son Servera 
Id.
Porreras 
Id.
Santañy
Santa. Eugenia 
Algaida 
Pollensa 
Inca
Man cor del Valle 
Porreras 
S. Lorenzo

1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » *
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
» 2 »

1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » >
1 » »
1 » »
*2 » •
1 » »
» 2 »
1 » »
1 » »

- 1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » ,
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » •»
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » ,
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »•
1 » »
1 » »
1 » »
1 » s
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » »
1 » *
1 » »
1 » »

(Continuará)
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Núm. 2081
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA 
Formados los padrones de las clases A, 

B, C v D de la Patente Nacional de auto
móviles para el año 1930, en cumplimien
to de lo que dispone el art. 36 del Regla
mento para la administración y cobranza 
de la referida patente, dichos documentos 
estarán de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante los primeros 
quince días del mes de octubre, admitién
dose las reclamaciones que contra los 
mismos se presenten durante la segunda 
quincena de dicho mes.

Pollensa 28 de septiembre de 1929.—El 
Alcalde, Juan Vives—El Secretario, An
tonio Jaume.. ** * 

Núm. 2082 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA

Formados los padrones de las clases 
A, B, C y D del Impuesto de Patente Na
cional de circulación de Automóviles pa
ra el año de 1930, en cumplimiento de lo 
que dispone el artículo 36 del Reglamen
to para la Administración y cobranza del 
referido impuesto, dichos documentos es
tarán expuestos durante la primera quin
cena de octubre próximo en la. Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante cuyo pla
zo podrán" presentarse las reclamaciones 
que se estimen pertinentes.

Cindadela 30 de septiembre de 1929.— 
El Alcalde, Jaime Guitart.

**
Núm. 2089

AYUNTAMIENTO DE INCA 
Aprobado por la Permanente de la

Agrupación Forzoza de Justicia en sesión 
del 26 de septiembre último, el Presupues
to Carcelario para el próximo ejercicio 
de 1930 31, se anuncia por la presente 
hallarse de manifiesto al público durante 
el plazo de 15 dias a efectos de reclama- 
C1°Inca a l.° de octubre de 1929.—El Pre
sidente, Miguel Mir. ;* A * 

Núm. 2090

Capitulo ’6.°-Art. l.0-De Ofi
cinas Centrales.

Adquisición y reparación mobi
liario habilitación. •

Material de Secretaría Inter
vención id. •
Capítulo 7.0-Art.° l.°

Art.° l.°—Aguas potables y re- 
siduarias habilitación. ‘ .

Art.° 4.°—Laboratorios análisis
de alimento id.

Capítulo 11 
Art.° l.°—Obras reparación 

edificios habilitación.
de

Art.° 3.°—Conservación y repa
ración vias id. .

Pesetas

2.000'00

1.000'00

2.000'00

800'00

i.ooo-oo

5.000'00

19.620'00

Capitulo 11.—Art.0 2.°—Expro
piaciones.

Edificaciones calle Mesones. . 6.000'00
Id. id. O. Llompart . 35.000 00

41.000'00

tiembre de mil novecientos veintinueve. » mente a la traba de los bienes de dichos 
—José M.a Diez Díaz.—P. S. M.—Enrique I deudores librándose el oportuno manda- 
Clariana. * miento al Señor Registrador de este par-

1 tido para la anotación preventiva de em- 
900'. I bargo de fincas designadas o que se de-

QT'nr-inv ni? t r o pa s I si"nen al efecto.
e h a Av  inur a d  i Notífiquese esta providencia a los deu-

d e  s a n id a d  mil it a r  d e  Ma l l o r c a I dores requiriéndoles a la vez para que en 
Subasta— El dia diez del actual a las 11 1 el plazo del tercero día presenten a esta 

horas de la mañana en el lugar que ocu- I oficina los títulos de propiedad de la fin- 
pan las cuadras de esta Unidad, calle Font I cabajo apercibimiento de suplirlo a su 
y Monteros, esquina Reina Esclaramunda I costa según dispone el artículo 93 de la 
se procederá a la. venta en pública subas- I Instrucción de 26 de abril de 1900. 
ta de dos mulos de desecho, cuyo acto se- | „ , 7rá público y oral por medto de pujas a la los de,dores
llana no inferiores a una peseta y serán 1 Martin Amengual Cifre 13 44 
rechazadas las proposiciones que no cu- I Juan Ant. Cerda Solívellas 13 12 
bran tasación; siendo de cuenta de los I Francisca ( aire viuda de Coll 10 02 
adjudicatarios el pago del importe de es- I Rosa Llobera Solivellas 11 06 
te anuncio.—El Comandante Médico pri- I Ignacio Martorell lorrandell 12'10 
nrimer Jefe, Mariano Navarro. I Guillermo Pascual Truyol 12 44

* I Antonio Rotger Amengual 15 22

An u n c io . - El dia 15 de octubre del 
año corriente tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial, mediante pliego cerrado, 
ajustado al modelo que se acompaña, la 
subasta del arbitrio de bebidas espirituo
sas y alcoholes, comprendiéndose en la 
misma, las especies sujetas al arbitrio que 
determina el art. 447 del Estatuto Munici
pal vigente, exceptuándose solamente de 
la subasta los vinos naturales y los com
puestos en que entre el vino por mas de 
^3 del volumen total inferiores a 18 gra
dos, por cinco años y por el tipo mínimo 
de Í5.00U pesetas anuales, de conformidad 
con las condiciones de arriendo que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del ;

Anunciándose por la presente hallar
se de manifiesto el expediente al publico 
durante el plazo de quince dias a efectos 
de las reclamaciones que puedan formu
larse contra el mismo, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 12 del Re
glamento de Hacienda. Municipal.

Inca a 30 de septiembre de 1929.—El 
Alcalde, Miguel Mir.

Núm. 2091
AYUNTAMIENTO DE ESTELLENCHS

Formada la matricula industrial y de 
Comercio de este pueblo correspondiente 
al año 1930, estará expuesta, al público en 
la Secretaria de este Ayuntamiento a 
efectos de reclamación por el plazo de 
diez dias á contar de la inserción de este 
anuncio en el B. O.

Estellenchs a 28 de septiembre de 
1929.—El Alcalde, Antonio Martorell.

* * *
Núm. 2086

Don Pedro Alomar y Bosch, Secretario de 
Sala, habilitado de la Audiencia Terri
torial de Palma.

propio Ayuntamiento.
Modelo de proposición

D..... domiciliado en..... calle..... nu
mero.... con cédula personal de clase..... 
tarifa.... número...... habiendo constituido 
el depósito provisional de..... pesetas..... 
enter ido del arriende del arbitrio de al
coholes y bebidas espirituosas, propone a 
esa Corporación su abjudicación por el 
tipo de.... pesetas anuales.

En.....a...... de...... de......  1929.
El proponente.

Inca 30 de septiembre de 1929.—El Al
calde.—Miguel Mir.

* *
ANUNCIO.-La Comisión Municipal Per

manente en sesión celebrada el dia 27 de 
septiembre corriente acordó proponer al 
Ayuntamiento Pleno la aprobación de las 
siguientes habilitaciones de crédito:

Habilitaciones al Presupuesto ordinario 
de 1929

Pesetas
Capitulo l.“-Art.° 7."-Contri- 

buciones e impuestos.
1'20 por ciento, pagos municipa

les habilitación. . . •
Impuestos no previstos-íntere- 

ses. •
Capitulo 2.°-Art.0 l.°-Repre- 

sentación Municipal.
Gastos representación corpora

ción habilitación. •
Capitulo 4.0-Art.° 1^-Alum- 

brado, servicios eléctri
cos y mecánicos.

Alumbrado público y dependen
cias habilitación. ■

Art.0 2.°—Mercados y puestos 
públicos, id.

Capitulo 5.0-Art.° 2,0-Admi
nistración arbitrios.

Premios a los agentes y recau
dadores habilitación. .

1.500'00

700'00

500'00

3.000'00

1.500'00

620'00

Por el presente y en cumplimiento de 
lo mandado por la Sala en providencia de 
veinte y tres del corriente, recaída en la 
pieza separada sobre provisión de fondos, 
deducida por Don Ramón Mulet Fernán
dez contra Don Valeriano Prades Palón, 
se sacan de nuevo a pública subasta con 
la rebaja de un veinticinco por ciento dos 
motores, con sus correspondientes apara
tos de gas, comprensor y depósito de aire 
para la puesta en marcha, uno de ellos, 
embargados para la provisión de fondos 
expresada, cuyos motores se describen a 
continuación:

Un motora gas Stopor de 58 H. 1. 
justipreciado en nueve mil setecientas 
cincuenta pesetas. .

Otro motor Bariana sistema Corting 
de 29 H. P. compresor y depósito de aire 

í para la puesta en marcha; un gasógeno 
i e instalación completa de tubería, justi

preciado en once mil doscientas cincuen
ta pesetas.

Las condiciones de la subasta son las 
i siguientes:

Primera. No se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de subssta. ,

Segunda. Los licitadoresdeberán con
signar previamente en la Secretaría de 
Sala o en el establecimiento destinado al 

i efecto el diez por ciento del tipo de su- 
| basta sin cuyo requisito no serán admi- 
i tidos. .
1 Tercera. Para la celebración del re
. mate la. Sala Audiencia de este Tribunal 
í y se ha señalado el dia quince de octubre 
i próximo y hora de las diez. ,
I Y para que llegue a conocimiento de 

los que quieran intervenir en dicha su-
( basta expido el presente edicto en Palma 

a veinticinco de septiembre de mil nove
cientos veintinueve.—Pedro Alomar, Se
cretario habilitado.

* . * *
Núm. 2050

Don José María Diez Díaz, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad y su partido. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

instruye expediente para la reclusión de
finitiva en el Manicomio de José Garriga 
Orilla, natural y vecino de esta ciudad. ,

Y se convoca a los parientes más pró
ximos para que en el término de un mes 
comparezcan y expongan lo que estimen 
conveniente respecto a la necesidad de 
dicha reclusión.

Dado en Mahón a veinticuatro de sep-

I Juana M.a Torrandell Llompart 17‘56
* I Miguel Vives Salas (Canet) 18‘60
E D 1 L 1 U , I Monserrate Amengual Ballester 0'69

Derechos y tasas por aprovechamien- I Bernardo Calafat Mir 5'67
tos especiales, voladizos saladizos bal- I Francisca Ana Cifre Cifre 7'23
cones. . I Guillermo Ferrer Molí 9'32

El Señor Alcalde de esta ciudad ha I Francisco Ferrer Pons 3'31
dictado la siguiente . . I Isabel M.® Guaita Torres 1'73

Providencia:—No habiendo satisfecho I Juan Cifre Qués 1'03
sus cuotas los contribuyentes de voladi- I Benito Juan Cunill 0'35 
zos saladizos balcones correspondientes I Miguel Llompart Martí 2'76 
al año 1928, expresados en la relación que I Jaime Martí Fornés 1'73 
se me entregó por el Recaudador corres- I Antonio Reines Capó 5'51 
pondiente, dentro del plazo hábil que se I Antonio Rull Magraner 4'82 
les señaló en los edictos de cobranza que I Catalina Segura Aguiló 6'20 
se fijaron en la localidad con la debida I Bárbara Vives Rotger 3'11 
anticipación, antes de abrirse el pago res- I Felipe Winchester Munn 6'25 
pectivo vista la vigente Instrucción de I Arrendatario Albufereta 9'64 
Recaudación y apremios. I Jaime Domingo Cabanellas Coma Ve-

Declaro incursos en apremio y al re- I ieur¡ o'68
cargo inicial del 10 por 100 sobre sus cuo- I Antonio Pons-Hort de la Capellá3‘45 
tas a los referidos deudores quienes debe- I Gabriel Alomar Ferragut 1'39
rán hacer efectivo su débito y recargo I Gabriel Alonso Alomar 2'07 , 
expresado durante el plazo de diez dias i Miguel Amengual Martorell 6'54 
a contar de la fecha de publicación de I Miguel Amengual Vives 2'76 
esta providencia, pasado cuyo plazo se I 
elevará automáticamente dicho recargo I 
al 20 por 100 sobre el importe total del I 
débito respectivo y autorizo al Agente I 
ejecutivo instructor de este procedimíen- | 
to y a sus auxiliares para que puedan 
penetrar en el domicilio de los deudores 
y designar los testigos para la práctica 
de cuantas diligencias sean necesarias 
para la completa realización del debito 
que se persigue. Insértese esta providen
cia en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y sitios de cos
tumbre de este Municipio y únase origi
nal al pliego de cargo de valores, entre
gándose los recibos relacionados al eje
cutor Don Agustín Ribas Roig, el cual 
firmará el Recibí en la factura que queda 
en esta. Alcaldía.

Asi lo mandó y firmó, poniendo el sello 
de mi oficina en Ibiza a veinticuatro de 
agosto de mil novecientos veintinueve.— 
El Alcalde, E. Bonet.—Rubricado.

Y en cumplimiento de lo que disponen 
los referidos textos legales se publica el 
presente edicto, con objeto de que la pro
videncia preinserta tenga la mayor pu
blicidad posible advirtiendo que hasta la 
expresada fecha podrán los deudores rea
lizar el pago en la oficina recaudatoria 
de arbitrios sita en el Matadero desde las 
9 a la. 1 de la mañana y de las 15 a las 18 
de la tarde y transcurrido que sea dicho 
plazo se practicarán las diligencias nece
sarias para conseguir la completa realiza
ción de los débitos que se persiguen.

Ibiza a 24 de agosto de 1929.—El Agen
te Ejecutivo, Agustín Ribas.

* * *
Núm. 2008

CONTRIBUCION RUSTICA

Año de 1928
D. José Cerdá Reig, Recaudador auxiliar 

de Contribuciones en la Zona de Inca, 
de la que son Arrendatarios los Seño
res Herederos de Don Bartolomé Mir 
Calafell.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del citado concepto 
correspondientes al expresado periodo, 
se encuentran comprendidos los deudores 
que a continuación se relacionan, cuyo 
paradero no ha podido averiguarse, en 
los domicilios que constan como propios 
de los mismos, sin que conste tengan en 
esta localidad persona que les represen
te, por lo que expongo el presente edicto, 
para que pueda llegar a conocimiento de 
los mismos que con fecha 10 de abril y 7 
de julio de 1928 he dictado la siguiente 

Providencia: No habiendo satisfecho 
los contribuyentes contra quienes se con
tinua este procedimiento de apremio, en 
el plazo que al efecto se les concedió en 
providencias de 16 de marzo y 18 de junio 
de 1928 sus descubiertos con la Hacienda 
más los recargos de apremio y las costas 
y gastos causados; procédase inmediata-

Catalina Balaguer Costa 1'39
Catalina Barceló Cerdá Bregat 2'76
José Bennasar Pericás 3'79 w
María Cabanellas de Antonio Pasado lo 
Juana Ana Cabanellas Rotger 4'82 
Jaime Cana ves March 5'51 
Antonio Cerdá de la Rafal 1'73 
Magdalena Cerdá Campomar 8'28 
Bartolomé Cerdá Cerdá 2'42
Martin Cerdá Cifre Meche, 3'74 
Francisca Cerdá Juan 7'56 
Martin Cifre Basó 2'42
Martin Cifre Cánaves 4'14
Gerónimo Cifre Cerdá 6'05 
Pedro José Cifre Cerdá 0'35 
Juan Compañy Cerdá, Aleix 0'68 
Margarita Compañy Cerdá 0'68 
Juan Compañy Rotger 1'03
Catalina Compañy Serra 3'45 .
Catalina Corro de Pedro J. Sorell 2 7» 
Catalina Corro Rosselló 2'09
Mateo Femenia Colom Peteco 2'76 
Catalina Ferragut de Can Llés 1 3i 
Francisca Ana Llompart den Marca - 
Miguel Rotger March 8'63 
Rafael Mestre Peteco 1'73
Pablo Morey Gazá 4'14 j 
Magdalena Oller Campomar 2/76 
Francisca Ana Plomer Angelina b = 
Jaime Plomer Rasca 3'11 . y¡.
María Plomer viuda de Bartolomé 

cens 4'50
María Mimar Seguí 4'83
Margarita Pons Cerdá 3'79
Jaime Rebasa Roig 0'21
Cristóbal Riusech Seguí 8'63 ( 
Antonio Suau Rotger Pantolí 5 0- 
Margarita Rotger Bernat 1'39 , , 
Juan Rotger viuda de Sabataró o 1 
Antonio Borrás Seguí 2'42 
José Suau Ferrer 1'38
José Torrandell Llompart 1'09 
Gabriel Torrens Cabanellas 6^88 
Pedro Juan Vicens Cerdá 5'85
Miguel Vidal Fluxá 0'38 .
Francisca Ana Vila Bibiloni 4 13

i

José Vives Rotger 5'16
Miguel Vives Salas Carretero l"''' 5en-

Asi pues, se les requiere por ci k je 
te edicto en el B. O. y en la Ah’^^^pa' 
este término municipal para 3SeD8' 
rezcan en el expediente ejecuta n^t¡én' 
len domicilio o representante a(. 0 je 
doles que de no hacerlo en el 
ocho dias se proseguirá el proce11 .¡6^' 
en rebeldía sin intentar nuevas 
ciones según dispone el R- iqnieD10 
marzo de 1926 artículo 34 del Res 1 
para su aplicación. 19^'

En Alcudia a 8 de septiembre 
—José Cerdá.

PALMA.-Es c u e l a  Tipó g r a f o
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